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JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

CIRCULAR: LIGO/JUNTA ADMON/0027-23 

A LOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL 
CUERPO DE LA PRESENTE CIRCULAR 
PRESENTE. 

Por este. conducto se comunica que la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, en Sesión 
Ordinaria de veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, en el punto 
1, al verificar el quórum legal para sesionar determinó: 

''. .. que la presente sesión se puede llevar a cabo en virtud de las siguientes, a saber: 

CONSIDERACIONES: 
• Que en términos de lo dispuesto por el art/cu/o 17, párrafo segundd de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, por tanto, el garantizar la impartición de justicia plasmada en dicho numeral 
atiende al interés socia(, ya que contrario a ello, la paralización de los Poderes en cualquiera de 
sus áreas, traer/a un consecuente impacto en el servicio de administración de justicia en perjuicio 
de la población. 
• Que la Constitución Po!/tica del Estado Libre y Soberano de More/os, en su artículo 92-A, 
párrafo primera2, establece que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial 
del Estado de More/os, se integrará por el Presidente en funciones del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de More/os, quien también lo será de dicha Junta, por un 
Magistrado y un Juez de Primera Instancia, estos últimos designados por el Pleno del 
Tribunal a propuesta de las respectivas ternas enviadas por el Magistrado Presidente 
de/mismo. 
• Del precepto Constitucional antes citado, se advierte que la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os se integra por tres 
funcionarios; y que tal Órgano Colegiado, acorde a lo establecido por el art/culo 86✓ párrafo 
segundo de la Constitución Po//tica del Estado Ubre y Soberano de More/os está a cargo de la 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes, en los 
términos que establezcan las leyes; por tanto, es el responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones Constitucionales y legales en materia de Administración, Vigilancia 
y Disciplina Je/ Poder Judicial del Estado de More/os, as/ como velar por que los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima pub/iadad guíen todas las actividades de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morems. 
• Que en cumplimiento a la dL,;puesto por la Constitución Local en el ordinal 92-A, párrafo 
primero, antes señalado, el Doctor en Derecho Luis Jorge Gamboa Olea, Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os y de la Junta de Administración, Vigilancia 

1 Artículo 17.·· " ... " 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos v término:; que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de rnanera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

2 ARTICULO *92-A.- La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial es un órgano 
administrativo que se integrará por el Presidente en funciones del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también lo será de dicha Junta; asf como por un Magistrado y un Juez de Primera Instancia, estos últimos 
designados por el Pleno del Tribunal a propuesta de las respectivas ternas enviadas por el Presidente del 
mismo, en su integración se observará el pnncipio de 'pari-c:laa de género. 
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y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, en Sesiones Ordinarias del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, de siete y veinticuatro de agosto, 
ambas de dos mil veintitrés, presentó terna para la designación del Magistrado integrante de 
la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, en 
sustitución del Magistrado en retiro, Norberto Calderón Ocampo, quien el pasado diecinueve de 
julio de dos mil veintitrés, concluyo el periodo constitucional por el cual fue electo Magistrado 
del Tribunal Svperior de Justicia del Estado de More/os, sin que en ambas fechas el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, procediera a la votación y designación 
correspondiente. 
• Como consecuencia de lo anterior, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de. More/os no ha podido cumplir con su mandato Constitucional de 
garantizar la Administración, vígilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, 
respecto los asuntos que acorqe a los ordinales 113 en relación directa con el artículo 117 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de More/os, son competencia exclusiva de dicho Órgano 
Colegiado, poniendo en peligro la estabilidad de la Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de More/os, lo cual podría reflejarse negativamente en la pronta y adecuada 
administración del citado Poder Judicial, institución fundamental del orden jurídico del Estado de 
More/os, pues es uno de los entes del poder público constituido para satisfacer las necesidades de 
carácter colectivo y sociai. · 
• Ahora bien, en adición a las consideraciones anteriores, es importante destacar que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil veintitrés, al resolver el recurso de reclamación 229/2023-CA, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 280/2023, autorizo que el Pleno del 
Instituto Nacional de Acceso a la Información INAI, sesione válidamente con las cuatro personas 
comisionadas que lo integran actualmente, en el entendido de que esta autorización dejará de 
estar vigente una vez que el Senado de la Republica, nombre, cuando menos, a una persona más, 
ello en razón a que resulta inviable paralizar el funcionamiento del Organismo 
Constitucional autónomo por una cuestión contingente relacionada con la !'alta de 
designación oportuna de tres personas comisionadas; la Sala consideró que la parálisis del 
INAI ha venido actualizando la violación de manera cotidiana y reiterada de dos derechos 
fundamentales: el derecho de acceso a la información, así como el derecho de protección a datos 
persona/e:,~ privando a miles de ciudadanos de obtener una respuesta a sus reclamos en los plazos 
que señala la ley. 
Por tanto, ponderando el orden p:1blico e interés social, y atendiendo al criterio jurisprudencia! con 
número de registra 18023711, en materia Constitucional, el cual dispone que al momento de emitir 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 180237 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 10912004 , 
Fuente: Semanario Judi(ial de la Feoeración y su Gaceta. Tomo XX, Octubre de 2004, página 1849 
Tipo: Jurisprudencia 
SUSPENSIÓN EN CQNTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER 
UNA APRECIACIÓN ANTICIPADA DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO {APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA). 
La Suprema Corte de JL'sticia de la Nación en la tesis aislada 2a. LXVII/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN CONTRA DE ACTOS CONSUMADOS.", 
estableció que es improcedente otorgar la suspensión en una controversia constitucional en contra de actos consumados, 
porque ello equivaldría · a darle a dicha medida efectos restitutorios. Sin embargo, sin abandonar este criterio, 
excepcionalmente procede otorgar la suspensión anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse con la 
resolución de fondo que se dicte, cuando las particularidades del caso lleven a la convicción de que existe una razonable 
probabilidad de que las pretensiones del promovente tengan una apariencia de juridicidad y que, además, las circunstancias 
conduzcan a sostener que igualmente existe peligro en la demora de su concesión. Ello es así, porque conforme al artículo 
18 de la Ley Reglamentdria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares del caso, lo que implica ql!e el juzgador deberá realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho 
del solicita,1te, sin perjuicip de que estél ¡:¡revia determinar.ión pueda cambiar con el dictado de la sentencia definitiva, pues 
tal anticipación es posible porque !a suspensión es una especie del género de las medidas cautelares, por lo que aunque 
es evidente q.Je lse caracte, iza por diferencias que la perfilan de manera singular y concreta, le son aplicables las reglas 
generales de tales medidas en lo que no se opongan a su específica naturaleza. En ese sentido, son dos los extremos que 
deben actualizarse para obtener la medida cautelar, a saber: 1) apariencia del buen derecho, y 2) peligro en la demora. 
La apariencia de la eY.istencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a 
lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso, de modo que, 
según un cálculo de probabilidadt:'!s, sea posible anticipar que en la sentencia definitiva se declarará la inconstitucionalidad 
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un acuerdo de carácter provisional, se debe de cuidar la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora, se determina que resulta aplicable el mismo, en razón a que ambos 
extremos se actualizan, en virtud de que: 

I. La apariencia del buen derecho: Se actualiza: 
a. Primero: en razón a que la presente determinación no va más allá de los alcances que en 
su momento tenga la votación y designación que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de More/os realice respecto del Magistrado Integrante de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os; y, 
b. Segundo: Que el uso de.las atribuciones de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de More/os que en este acto ejercen los integrantes de la Junta que se 
encuentran presentes, les fueron conferidas por el propio Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de More/os y las íeyes de la materia, como lo son, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de More/os y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de More/os. 

II. El peligro en la demora: Consistiría en la posible frustración de la Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, como consecuencia en la tardanza 
en el dictado y resolución de los asuntos competencia exclusiva de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, previstos en el ordinal 117 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de More/os. 
Máxime que tal como lo dispone el artículo 116" de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de More/os y como ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el criterio emitido al momento de resolver el recurso de reclamación antes citado, mismo que sirve 
de precedente para lo que aquí se determina, la presente medida no pondría en peligro la seguridad 
o economía del Poder Judicial del Estado de More/os, puesto que si bien es cierto, el legislador 
previo que las decisiones de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial 
del Estado de More/os deben de tomarse de forma colegiada, mediante votación que arroje una 
mayoría simple y que ante la existencia de un empate exista voto de calidad de quien ostente la 
presidencia, lo cierto es, que dicha pretensión no exige que las sesiones se realicen indefectible y 
necesariamente con las tres personas que lo integran, sino que pretendió garantizar la operatividad 
del Órgano aun ante la ausencia de uno de ellos, tanto es así que reguló que para que las decisiones 
sean válidas, se requiere que sean adoptadas en forma colegiada y con una mayoría simple; 
máxime que se cumpliría la finalidad Constitucional de evitar y prevenir un daño al Estado, puesto 
que la omisión trascendería en un daño irreparable a la sociedad por la inoperatividad en la que 
caería la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os. 
Por lo antes expuesto, y una vez que se ha realizado el juicio de probabilidad y verosimilitud del 
orden público e interés social, este Órgano determina que el criterio que ha emitido la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la integración del Pleno del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información INAI, resulta equiparable, a la situación contingente que en 
este momento atraviesa este Órgano Colegiado, en virtud de que: fa integración de ambos órganos 
no es facultad de los mismos, aunado a que las leyes aplicables de ambos Órganos no prevén la 
manera en que se :Jebe de sesionar ante la ausencia de la totalidad de sus miembros, 
consecuentemente, se determina de manera provisional que existe quórum legal para sesionar y 
por tanto, se declara formalmente abierta e instaurada la sesión ordinaria de esta fecha 
bajo la Presidencia del Doctor en Derecho Luis Jorge Gamboa Olea." 

del acto impugnado; y, po.- su parte, el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del 
promovente de la medida, como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. Consecuentemente, 
si toda medida cautelar descansa en los principios de apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, el juzgador 
puede analizar esos elementos, y si la provisión cautelar, como mera suspensión, es ineficaz, tiene la facultad de dictar las 
medidas pertinentes que no impliquen propiamente una restitución, sino un adelanto provisional del derecho cuestionado 
para resolver posteriormente, en forma definitiva, si los actos impugnados son o no constitucionales, por lo que el efecto 
de la suspensión será interrumpir un determinado estado de cosas mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio 
de que si se declaran Infundadas las pretensiones del actor porque la apariencia del buen derecho fuera equivocada, tales 
actos puedan reanudarse, sin poner en peligro la seguridad o la economía nacional, a las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
dicha suspensión pudiera obtener el solicitante, que son las limitantes que establece el artículo 15 de la citada ley 
reglamentaria. 
Recurso de reclamación 229/2004-PL, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 67/2004. 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón, Alejandro Cruz Ramírez y Mara Gómez Pérez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 109/2004, 
la tesis jurisprudencia! que antece:de. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil,cuatro. 
Nota: La tesis 2a. LXVII/2000 citada, aparece publicada en P-1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época1 Tomo XII, julio de 2000, página 573. 
4 ARTICULO *116.- Los acuerdos de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina se tomarán por mayoría 
simple. En caso de emp;:te será decisiv9 el ,oto del Presidente. 
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Consecuentemente, procedió a atender los puntos de la orden del día, y 
respecto del punto 3., correspondiente a la atención de los oficios números 
RH/CA/0269/2023, RH/CA/0268/2023 y RH/CA/0267 /2023, 
recibidos el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, 
respectivamente, registrados bajo los números de cuenta 3022, 3023, 
3024 y 3064, respectivamente, suscritos por la LA. Leslie Cinthya 
Castillo Torres, Directora de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, mediante los cuales en documentos anexos, envía 
análisis detallados de las solicitudes de justificación de asistencia 
registrada por este Órgano Colegiado, con números de cuenta del 
1462-l al 1502-l, 1503-l al 1553-l y 1554-l al 1589-l, mismas 
que le fueron remitidas para estudio y revisión, así como las 
observaciones realizadas de manera específica, los Integrantes de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, determinaron lo siguiente: 

" ... Visto los oficios RH/CA/0269/2023, RH/CA/0268/2023 y 
RH/CA/0267/2023, con número de cuenta 3022, 3023, 3024 y 3064, respectivamente/ 
signados por la L.A. Leslie Cinthya Castillo Torres, Directora de Recursos Humanos del 
Poder Judicial del Estado de More/os, atento a su contenido/ así como a la tabla que inserta 
en los referidos oficios, mismos que se tienen aquí por íntegramente reproducidos en obviedad 
de repeticiones innecesarias, de los que se desprenden las sugerencias de recursos humanos, 
observaciones, de los servidores públicos que tienen derecho a licencia con goce de sueldo 
en los días que se suscitó las respectivas incidencias en cada uno de ellos. 

En consecuencia/ se autoriza licencia con goce de sueldo a favor de los siguientes 
servidores públicos: 

1.- David Avilés García, por el día siete de agosto de dos mil 
veintitrés, oor las razones exouestas. 

2.- Ca/eb Román Ramíre~ por el día diez de agosto de dos mil 
veintitrés, oor las razones exouestas. 

3.- Karla Tejeda Ánge/e~ por el día nueve de agosto de dos mil 
veintitrés oor las razones exouestas. 

4.- Alberto Ponce de Lean Hernánde~ por el día once de agosto 
de dos mil veintitrés, oor las razones exouestas. 

5.- Rafael Francisco Sánchez Ve/asco/ por el día diez de agosto de 
dos mil veintitrés. 

6.- Norma Ange/ica González Pérez, por el día nueve de agosto de 
dos mil veintitrés, oor las razones exouestas. 

7.- Carlos Arturo Arenas García/ por el día diez de agosto de dos 
mil veintitrés. oor las razones exouestas. 

s.- Olimpo Rivera Va/era/ por el día catorce de agosto de dos mil 
veintitrés oor las razones exouestas. 

9.- Ricardo Flores Martíne~ por el día dieciseis de agosto de dos 
mil veintitrés, por las razones expuestas. 

10.- Silvia Vergara Jiméne~ por el día dieciseis de agosto de dos mil 
veintitrés, oor las razones exouestas. 

11.- Yolanda Reza Pizar, por el día diecisiete de agosto de dos mil 
veintitrés oor las razones exouestas. 
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12.- Ilse Ilayalit Hipolito Mora, por los dias siete, dieciseis y 
dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, por las razones 
exouestas. 

13.- Areli Serafín Pérez, por el día dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés, oor las razones expuestas. 

14.- Mariela Muñoz Piedra, por el día dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés, oor las razones exouestas. 

15.- Martha Cedilla Flores, por el día dieciocho de agosto de dos mí/ 
veintitrés, oor las razones exouestas. 

16.- Fernando Rivas Flores, por el día veíntidos de agosto de dos mil 
veintitrés, por las razones expuestas. 

17.- Rosa María Hidalgo Mencia, por el día diecisiete de agosto de 
dos mil veintitrés, oor las razones exouestas. 

18.- Paola Leticia Rodríguez Apac, por el día veintiuno de agosto de 
dos mil veintitrés, oor las razones exouestas. 

19.- Guillermina Rodríguez Mendoza, por el día veintidós de agosto 
de dos mil veintitrés, por las razones expuestas. 

20.- Soledad Mireya Bravo García, por el día veintitrés de agosto de 
dos mil veintitrés, por las razones expuestas. 

21.- Mónica Jannete Camilo Cuevas, por los días veintiuno y 
veintitrés de aqosto de dos mil veintitrés, oor las razones exouestas. 

22.- Claudia Mendoza Salgado, por el día veintidós de agosto de dos 
mil veintitrés oor las razones exouestas. 

En el entendido de que deberá agregarse copia del presente acuerdo al 
expediente personal de los citados trabajadores, en términos de lo que dispone el 
artículo 165, a efecto de que surta los efectos legales contemplados en el diverso 
cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

En consecuencia, remítase copia del presente punto al Director General de 
Administración, a la Directora de la Jefatura de Recursos Humanos, y a los respectivos 
servidores públicos antes mencionados, y a los peticionarios, por medio del Boletín 
Judicial, solo para una mayor difusión publíquese esta determinación en la página de 
internet de esta institución, debiendo remitir copia simple de los anexos de los oficios 
escritos de cuenta para el efecto de su publicación. - Notifíquese y cúmplase.-... " 

Cuernavaca, Morelos a 
MAGISTRADO P 

SUPERIOR DE JUS 
ADMINIST 

DEL PODER 

D. 

SECRETARIA GENE E ACUERDOS DE 

LA JUNrTA o; ~RACIÓN. 

LICENCIADA SANDOVAL LOME. 
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JUSTIFICAR 

MONSERRAT 

CHAVEZ CABRERA 
OJS Y SALIDA 17/17 Y 28 DE NO JUSTfFICAR 

1473
,,J · ALEJANDRA NJEVES 

RAMIREZ 

1475d 

Jesús sAivAooR 
tÓPEZ GUT!ÉRRREZ 

JOSÉANORES 
P(lPOCA GONZÁU:Z 

PSICÓLOGA 

PSttótOGO 

018 

JUUOOE2023 

OMISlÓN DE ENTRADA 
19 DE JUUO DE 2023 

OMISfÓN OE SAUOA 
07 OE AGOSTO DE 

2023 

OMISlÓN OE SAUOA 
OS OEJUUO DE 2023 

JUSTtffCAR 

JUSTJFfCAA 

JUSTfFfCAR 

ASUNTO OFICIAL· 
ENTREGA DE 

OOCUMENTACJÓN EN Et 
NOVENO OISTFUTO 

ASUNTO PERSONAL'." 
OMISIÓN DE REGISTRO 

ASUNTO OfJCJAl.~ 
ENTREGA PE 

DOCUMENTACIÓN DE 
- AUDIENCIA 

ASUNTO PERSONAL.~ 
OM1SIÓNOE REGISTRO 

ASUNTO PERSONAL.,. 
CONSUlTA MtOJCA. 

ASUNTO PERSONAL· 

(QNSUl.TA MÉOIC:A 

ASUNTO PERSONAL.* 
ANA.LISIS DE 

LABORATORIO 

ASUNTO PERSONAL~ 

CONSULTA MÉOiCA 

AsUNTOPERSONAL~· CffA 
MÉDICA 

ASUNTO PERSONAL
FAtTAOt.·lNCAPAtlDAD 

ASUNJO OfiCIAL,* 
AslSTENCtA A AUDIENCIA 

ASUNTO OflC1AL~ 
PRESNTACfÓN DE INFANTE 

ASUNTO OFlCIAt.
COMiSlONAOO A 

FORANEOS 
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JOSÉ. ALBERTO OÍAZ 
MARTfNEZ 

REYESGONZÁLEZ 
GUZMÁN 

JOSÉ AUiERTO 
OGARCÍA GÓMl:l 

EUSEO TR:UJU10 
CARRJLLO 

MAURlC:10 BLAS 
CHÁVEZ 

DAVID AVtlES 
GARCÍA 

OANIELA ANAHl 
lli&l>J. MM'fÍNEZ GARFÍAS 

MARViN CAStRO 
tARPlNTERO 

SEUNOA 
OLASCOAGA 

AGUUAR 

SEATRll GAAAVITO 
GOROSTfETA 

AlEXANORAAV!lE:S 
BORU\ 

GASRlEt.AJOYA 
ROSALES 

1489
_J MARlSOlAREltANO 

ausros 

PSJCÓI..OGA 

OJB 

TRABAJAOORASOCfAL 

OJS 

01 0E AGOST,0 DE 
2023 

OMISH.>N OE ENTRADA 
Y SAtmA 241 25 Y 26 

DE JUUO O~ 2023 

OMISIÓN DESAUOA 
18 DE JUUO OE.2023 

OMíSIÓN DE ENTRADA 
19 DE JUUO DE 2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 
YSAUDA01DE 

AGOSTO OE 2Q23 

. QIVUSIÓN DE ENTRADA 

V SAUPA 01 DE 
AGOSTO OE 1023 

OMlStÓN DE SAUOA 
:14 DE JUUO OE 2023 

OMISIÓN OE ENTRADA. 
07 OE AGOSTO PE 

iOD 

OMISIÓN DE ENTRAPA 
YSAUOA·01.0E 

AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN OE ENTRADA 
08 DE AGOSTO DE 

2023 

OMtSIÓNOE ENTMOA 
OS DE AGOSTO OE 

2023 

SiÓN oe.·eNTRAOA 
01 DE>AGOSTO OE 

wi.s 
oi,nstóN DE ENIRAO:A 
11·oeJULIQOE 2023 

JUSTlflCAR 

UCENCfACON 
GOCE 

JUSTIFICAR 

JUS1'iFlCAR 

ASUNTO OFICIAL" 
COM1$10NADO A 

FORANEOS 

ASUNTO OfiCIAL,," 
COMISlONAOO A tA 

S.tJPERVlSlÓN OERUTASPE 
TRASlADO DE PERSONAL 

MUNtO OffttAL¼ 
éOfVUSiONADQ AlA 

CttJOAt:UUOtCJAt 
CUAUTlA 

ASUNTO OFICIAL~ 
COMISIONADO A lASEDE: 

Df ÁLVARO OBRAGÓN 

ASUNTO PERSONAL¼ 
C:IÓNSULTA.MÉOICA 

ASUNTO OFICIAL~ .APOYO 
A AUOU!NttA 

ASUNfO OFlttAL~ 
COMISfONAOO ALA SEDE 

DE (UERNAVACA 

ASUNTO OFICIAL~ CAMSiO 
OE DfA t.Jd30RAOO,POR 

VACACIONES 

ASUNTO OFlCJAL~ 
Atn:nENC!AS DE 
RRESENTAClÓN 

ASUNTO PERSONAL.
CONSULTA ME.OtCA 

ASUNTO OftCIAt.'C Vl~l, U~::!Ht 

OOMltiUARiAS 
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GABRIEi.A CORDERO 
ALVAREZ 

149
i-J GABiUELA CORDERO 

AlVAREZ 

1494--J 

1495d 

RAFAEL CASTREJÓN 
REYNA 

ROBERTO•CAftLOS 
REZA Ot.ASCOAGA 

VERAN.tA AlEJANORA 
RAMOSMUÑOZ 

IRIS PAUUNASOUS 
MRRPQUIN 

1496
.J Ul!SES MANOOJANO 

ALV:AREZ 

CAMll.A HERNÁNOEZ 
1497~J 

VIVEROS 

EMMANUEt 
1498~J At.BERJ'O MENDOZA 

MARTiNEZ 

1500-J 

lRlS PAUUNASOUS 
PARROQutN 

SUSANA MORALES 
SOLÍS 

PSICÓLOGA 

PSlCÓLOGA 

OJB 

OJB 

OJB 

JEFE· DE ÁREAt 

JEFE DE A.REA 

OJB 

CAPTURISTA 

JEFE OE ÁREA C 

SUBADMINISTMOORA 

OMISIÓN DE ENTRADA 
09 OEAGOSTO·DE 

2023 

OMISIÓN OE ENTRADA 
V SAUDA08 DE 

AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN DE SALIDA 
01 DE AGOSTO OE 

2023 
RETAROO<ig DEJUUO 
OIL2Q2:3, OMISIÓN DE 
SAUDA22 oe·JUllO·DE 

2023 
OMISIÓN DE ENJAADA 
V SAUOA 14 PE.JUUO 

OE202l 

OMISIÓN OE ENTRADA 
03,¡Jl4 Y 06 DE JUUO 

OE2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 
10 OEJOUO DE202;t 

OMI.SIÓN DE SAUPA 
18 OE JUUO DE 20:23 

OMISIÓN DE SALIDA 
OBOE AGOSTO OE 

2023 

OMJSlÓN DE ENTRADA 
11 OEJUUO OE 2023 

OMiStÓN DE ENTRADA 
14 OE muo DE 2023 

OMISIÓN OE SAUOA 

JUSTIFICAR 

JUSTJflCAR 

JUStlfiCAR 

JUSTtFlCAR 

JUSnFiCAR 

JUSTIFICAR 

JUSTIFICAR 

NO JUSTlfiCAR 

JUSTltlCAR 

NO JUSTIFICAR 

ASUNTO OFtCIAL.
AUOJENCIA EN ElPftlMER 

OtSTfUTO 

ASUNTO OFICIAL· 
AUDIENCIAS EN El 
NOVENO OlSfRITO 

ASUNtO OFlClAL 

. ASUNTO OFICIAL"' 
COM!SIONAOO AL 

JUZGADO LABORAL 
CUERNAVACA 

ASUNTOOFJCIAL
COlVl!SIONADOA 1A SEDE 

GALEANA 

ASUNTOOFltlAl.~VlSfTA 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL lMSS 

ASUNTO Of1C:fAL-Atr A DE 
PERSONAL EN U.SEDE 

LEYVA 

ASUNTO ·peRSONALé 
TRÁMITE PERSONAL 

ASUNTO PERSONAL.a; 
TRÁMITE PERSONAL 

ASUNTO OFICIAL* 
ENTREG.AOE PÓLIZA DE 

GASTOS MAYORES 

1501 
__ 
1 

ARLENE JACQUEUNE 

BARRERA MENEZ 
ACrtJARlA 09 DE AGOSTO DE JUSTIFICAR 

ASUNTO PERSONAL, .. CffA. 
MÉDICA 

2023 

CALES ROMÁN 
RAMfRE.Z 

SECRETARIA OEACUEROOS 10 OE AGOSTO ·DE 
UCENCIACON 

GOCE 
ASUNTO PEtlSONAl 

LA. LESUE CINTHYACAST!LlO TORRES 
DIR.ECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

2023 

LA. UUSESMANDUJANOAlVAREZ 
JEFE DE ASISTENCIA 
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l504~J 

1505 00J 

1512..J 

1s1s;.J 

1511d 

ANÁlJSfS. DE JUS'TIFI.CANTES ENVIADOS A LA.JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS 

ROA 

JOSÉ' uns ROJAS 
PORCAYO 

KARLA TEJfZOA 
ÁNGELES 

ANA•.SOfÍA ÁtVAREZ 
HERNANDEZ 

AMAUAREYES 
ESPlNOZA 

JUAN MANUEL 
ESTRAOA.FtGUEROA 

JUUOCESAR 
GONZÁtEíGÓMEZ 

LAURA MARLENE 
FLORES VARGAS 

ALBERTO PONCE DE 
tEONHERNÁNOE:l 

MIGUEL MORA 
CONTRERAS 

FERNANDO MEJÍA 
DUEÑAS 

MARIANA ffZEt 

GALEANA LÁZARO 

UUSES MANDUJANO 
ÁLVAREZ 

ROSA LA.ORA RAMÍREZ 

CON OFICIO S/N OE FE~HA 

018 

ACTUARIO 

ACTUARIA 

ACTUARIO 

SECRETARtO OE 
ACUERDOS 

ACTUARIO 

2023 

OMISíÓNOESÁUOA OS DE 
JUt.JODE2023 

OMISIÓN DE EÑfRAÓA Y 

lUSTIFJC:AR. 

SALIDA 09 DE AGOSTO DE UCENCIACONGOCE 

2023 

OMISJÓN DE ENTRADA lO 
. DE AGOSTO DE 2023 

OMISJÓN·OE SAUOA•01·0E 
AGOSTC>DE 2023 

RETARDO 11 DE AGOSTO 
OE2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 09 
OE AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN OE ENtRADAló 

DE AGOSTO OE 2023 

JUSTlflCAR 

JUSTIFfCAR 

JUSTIFICAR 

JUSTJFtCAR 

:JUSTtFICAR 

CAM6iOOIAOE 
VACACIONES POR OIA 

LABORADO 
ASUNTO·Oflf.'.:lAL-

ENIREGA OE 
OotUMENTACtÓN 

ASUNTO PERSONAL'." 

URGENCIAS MÉDíCAS 

ASUNTO PERSONAL~ 
AC1WI.OADES OESU 
LABORATEMPRANA 

HORA 
ASUNTO OFICIAL. .. 

ACTIVU>ADES OE SU 
LABOR 

ASUNTOOflCJAl.
ACTlVIDADES OE SU 
LABOR A TEMPRANA 

HORA 
ASUNTO OFICIAL~ 

ACTIVIDADES OESU 
tABORATtMPRANA 

HORA 
ASUNTO OFICfAl.~ 

ACTIVtDAOES DE SU 
LABORATEMPRANA 

HORA 

ACTUARIO 
OMlSlON.DE ENTRADA Y 

SAUOA110E AGOSTO DE UCENCtACON GOCE ASUNTO P~RSONAL~: 
CONSIJlTJrt\t1ÉDltA. 

OJB 

ACTUARIO 

OJB 

2023 

OJVUSIÓN OE ENTRAPA 09 
OE AGOSTClO~ 20Z3 

OMISIÓN DÉ SAUOA 10 Of 
AGOSTO oe·2023 

OMISIÓN DE ENtMOAY 
SAUOA 07' OE AGOSTO DE 

1023 

OMISIÓN DE ENTAAOA 08 
Y09 DE AGOSTO ouoas 

OMISIÓN DE SALIDA ~1 OE 
JUUO OE 2023 

JUStlFICAR 

JUSTIFICAR 

JUSTIFICAR 

JUSTJFICAR 

JUSTiFJCAR 

NOJUSTlftCAR 

ASlJNTOfOFié.lAL .. 
COMISiONAOO A LA 

SEOE DE CUERNAVACA 

ASUNTO.OFICIAL;. 
ACTiVIDAOES.OESU 

LABOR 
ASUNTO OFJCIAL .. 

ACTIVIDADES DE SU 

LABOR EN EL PfUMER 
OISTRffO 

ASUNTO OFtClAL~ Al TA 
OE PERSONAL EN LA · 

SEOElEVVA 
ASUNT()OFICIAL~;;;AlTA 

DE PERSONAL POR 
CAM.EWOOE 

AOSCJUPCIÓN 

NO EXPONE MOTlVO 
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152tH 

1521-J 

1s22 .. J 
SIS 

152.8:;.J 

RAfAEl FRANCISCO 
SÁNCHEZVEI.ASCO 

NORMAÁNGEÜCA 
GONZÁlEf PÉf{EZ 

CARLOSARIURO 
ARENAS GARCÍA 

OJA 

SAUOA 10 DE AGOSTO DE UCENtlA CON GOCE 

2023 
OMiSlÓN.DEENTRAOAY 

SAUOA OSJ OE AGOSTO.DE UCENCtACPN·GOCE 
2023 

Gi;ORGINARENOÓN OMISIÓN DE SAUDA 09 DE 
AUXIUAR ANA'U$TA JUSttflCAR 

SINDICATO 

CARtOS<AU.lERTO 
SALGAóo ofAZ 

MIRIAM ALVARAOO 
FUENTES 

OUMPO RlVEAA 
VAlERA 

EUNIC:EVERAlUGO 

SERGIO CAR.tOS 
BENITEZHERNANDEZ 

FRANCISCO JESÚS 
PÉREZROORÍGUEZ 

FRANCISCO.JESÚS 
PÉREZ RODRÍGUEZ 

FftANCJSCO JESÚS 
PÉREZ RODRÍGUEZ 

FLORENTINA REYES 
BELLO 

C:Op,1ff~ OlRECTiVO 

OJB 

AUX. OE OEPTO 

OJB 

OJ.B 

ACTUARt.A 

SECRETARIO DE 
ACUERDOS 

PRIMERA QUINCENA DE 
'AGOSTO, 

OMISIÓN DE ENtRADÁV 
SAUOA U DE AGOSTO DE 

2023 

OMISIÓN DE ENTRADA V 
SAUOA UOE AGOSTO DE 

2023 

OMISIÓN DE ENTRADA Y 

JUSTJFICAR 

NO lUSTlFtCAR 

.HJSTfFICAR 

SAUDA 14 DE AGOSTO OE UCENCtACON GOCE 

2023 
RETARDO UOE AGOSTO 

DE2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 10 
OE AG:ClSTO O.E 2023 

OMlSlÓÑ DE ENTRAOA20 
. Y :u 01:: JUNIO OE 2023 

JUSTlFICAtl 

NO JUSTlFJC:AR 

OMlSJÓN DE. ENTRADA Y 
ENCARGADO OE SAUDAil DE AGOSTO DE 

MANTENIMIENTO 
JUSTIFICAR 

ENCARGADO OE 
MANTENiMIENTO 

ALJ>tOE 
INTENDENCIA 

2023 

. OMISIÓN OE ENTRAPA Y 
SAUDA 10 DE AGOSTO DE 

2023 

OMlSlÓN DE>ENTRADA 13 
OE JUUO OE 2023 

JUStfFICAR 

JUSTlFICAR 

JUSTtflCAH 

ASUNTO PERSONAL .... 
ATENCIÓN MtOJCA 

ASUNl'.O PERSONAL. .. 
ÁNAUSfS CUNICOS PE 

SUHlJA 

ASUNTO PERSONAL~ 
CiTAMÉDICA 

ASUNTO OFICIAL.:~ 
ACTlVlDADES DE SUS 

f.ABORES 

ASUNTO PERSONAL ... 
No COtN(IOEN FECHAS 

ASUNTOOftCIAL;. 

CAMBIO PIA oi 
VACAétt:lNES POR otA 

WOR.AOO 

ASUNTO .PERSONAL., 
URGENCiAS MtDICAS 

ASUNTO PERSONAL,'
TRAFICOVEHICULAR 

ASUNTO OFlCtAL .. 
ACTlVUlAOES OE SU 
tASÓR A TEMPRANA 

HOAA 

ASUNTOPERSONAL.
OMITlÓCHEcAR 

ASUNTO OFlCIAL.~ 
SUPERVfSiÓN EN LOS 

JUZGADOS OE GAJ.EANA 
YATLACHO!OAYA 

ASUNTO OflCIALw 
SUPERVlSiÓN EN El 
ARCHIVO DE PIE DE 

U<TI.A 
ASUNTO OFICIAL~ 

COMISIONAoO·AtA 

SEDE º' PUENTE oe 
nmAY.TETECAt.A 
ASUNTO OflCtAL.;; 
COMtSIONAOAAl 

o.o.fr, CUERNAVACA 
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1533-J 

1535.,J 

JOSÉ A8EI.AROO 
J8ARRA JIMENEZ 

8EATRIZGARAVJ'TO 
GOROSTIETA 

MARIANA lí'ZEL 
GALEANA LÁZARO 

GABRIElA: JOYA 
ROSALES 

MJGUEtMORA 
CONTRERAS 

1537 
.. J GAl¼RIELA.SALVAPOR 

tOBOS 

1538".'.J 

153.9-,J 

MAVRA NAYEU.I PEREZ 
HINOJOSA 

rE'RNANOA SAf.AZAR 
ARIZMENOf 

JOSÉ ROMÁN RlVERO 
1540~J 

AGUtLAR 

1.542-J 

JÓSÉ ROMÁN RtVERO 
AGUILAR 

RICARDO FLORES 
MARTÍNEZ 

EDGAR fVÁN ORTÍZ 

MEZA 

EDGAR lVÁN ÓRTÍl 
MEZA 

ANA MARIA.RAMOS 
TAPIA 

FRIDA DAMARJS 
VEN!URAÁVU.A 

y :n OE muo DE 2023, 

AUX, DE OMtSIÓN DE SALIDA 19 OE 
MANTEN1MIENTO JULIO DE 2023YOMISIÓN 

OE ENTRA.DAYSALJOA 20 
OEJUUO DE 2023 

PSICÓLOGA 

PSlC:Ól.OGA 

TRABAJADORA 
SOCIAL 

OJS 

SECRETARIO DE 
ACUERDOS 

ACTUARIA 

AU)LOE DEPIO A 

OMtSJÓN OE ENTRADA 14 
DE AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN DE SAUDA14 DE 
AGOSTO OE 2023 

óMlSIÓN DE SALIDA 11 DE 
AGOSTO DE 2023 

OIVUSJÓN DE ENTRADA 14 
DE AGOSTO DE 2023 

OMfSfON DE ENTRAOA14 
DE·AGOSTO·OE 2023 

OMISIÓN DE ENTRAOA.16 

DE AGOSTO DE 2023 

OMiStóN DE ENTAADA 17 
DE AGOSTO OE·2023 

OEJUí.10 DE 2023 

OMISIÓN DE ENTRADA Y 

NO JlJSTtflCAR 

JUSTlFICAR 

JUSTIFICAR 

JUSTIFICAR 

JUStiFICAR 

JUSTIFICAR 

JUSTIFU:AR 

JUSifFJCAR 

JUSTIFICAR 

OJB SAUOA 16 DE AGOSTO OE UCENCIA CON GOCE 
?02:3 

OJB 

OJB 

SECRETARIO DE 
ACUERDOS 

SECRETARIO DE 
ACUERDOS 

OMIStÓN DE ENTRADA V 
$AUOA 11 ÓE.AGOSTO DE 

OMISfÓN OE SAUDA 09 OE 
AGOSTO DE 2023 

ftETAROQ30DEJUN10 DE 

2022 
OMiSlÓN DE ENTRADA30 

OEJUNIODE 2023 

JUSTIFICAR 

JUSTlfilCAR 

NO JUSTlFICAR 

NOJUSTtflCI<~ 

ASUNTO PERSONAL 

ASUNTO OFtt.tAt • .., 
ACtlVIOAOE.S óE SU 

LABOR EN ELPRlMER 
DISTRITO 

ASUNTO OFICfAt;. .. 
TRAMtTESEN 

JUZGA.DOS 
ASUNTO OFICIAL.~ 

'fAAMITES EN 
JUZGADOS 

ASUNTO OFICAL..., 
COMtStONADO A LA 

SEOE DE CUERNAVACA 

ASUNTO.OflClAL* 
ACTIVIDADES DE SU 
LABOR.ATEMPRANA 

HORA 
'ASUNTO OflCIAL

ANAUSIS óE 
LABORATORIO DE SU 

MENORHUO 
ASUNTO OHCtAt.~ 

ACTMDAOES oesu 
LABOR 

ASUNTO·OflCfAl,"' 
ACTlVU.iADES DE SU 

LABOR 

ASUNTO PERSONAL* 
CONSULTAMéOICA 

ASUNTO OflCJAL~ 
PRESENTACIÓN Y 

REQUEfUMlENTOS OEt 

SISTEMA PENAl 
ASUNTO OFICIAL." 
PRESENTACIÓN Y 

REQUERIMIENTOS OEt 
SISTEMA PENAL 

ASUNTO PERSONAL 

ASUNTO PERSONAL 
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AORIANA OELA O 
JAfMES 

AAACELI SALGADO 

tESOV YEUNA ARIAS 
RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTORA 

SECRETARb\OE 
ACUERDOS 

ACTUARIA 

OJB 

018 

CASTILLO TORRES 
OtRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

OMISIÓN DE ENTRAOAY 
SAUOA :14 OE AGOSTO OE 

.2023 

OMISIÓN DE SAl.lOA 14 DE 
AGOSfODE202S 

OMlStóN O~ ENTRADA Y 
SALIDA 11 OE AGOSTO DE 

2023 

OMtSfÓN OE ENtAAOA 14 
DE AGOSTO OE 2023: 

OMISIÓN DE .SAUt>A 15 DE 
AGOSTO OE'.2023 

OMlSf Noe>ENtRAOAY 
sAUoA1G oÉ AGosrrioi JUSllACAR 

ASUNTO Ofl(IAl,,.ClTA 
MÉDICA 

ASUNT00Fl(1AL~ 
ACTIVIDADES DE SU 
LABOR ATEMPAANA 

HORA 
~HN'fQ {.}Fl<:lA~-~ 
P.RES~NTACtÓN DE 

ASUNTOOFlCiAL,;CffA 
ENELÁREAOE 
'VlSITMURIA 

ASUNtOóFíttALi 
CONSúLl'AMÉOiCA 

LA..·UUSES.MANDUJANO ALVAREZ 
JEFE DEAStSTENCIA 

\ 
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1556-J 

1560-J 

1562.;J 

1566d 

ANÁllSlS DE JUSTIFICANTES ENVIADOS A LA JEFATURADE·RECURSOS HUMANOS 

NANCV GEORGtNA 
TRETO BAHENA 

HÉCTOR NARVÁEZ 
ÁtVAREZ 

SllVlA VERGARA 
JIMÉN.El 

EDtRT EDUARDO 
ROMEROOEmz 

EDERT EDUARDO 
ROMEROORTiZ 

PAULA YESENIA 
BAHENA ESPINOOLA 

CLAUOIAARA<:EU 
ME~ GUZMÁN 

VÍCTOR HOGO SOTO 
OSORIO 

GABRIELAJOVA 
ROSALES 

NATAi.Y CA.ROUNA 
8ENITEZ COROERO 

BEATRlZ GAMVlTO 
GOROSTIETA 

FEUPE ARROYO 
MORENO 

PATRICtA ESPERA.NA 
GUERRERO SUÁREZ 

CON OFU;IQ S/N DE FECHA 24 DE A'Sit.'}J;-rn 

AIJXILIAR ,+.NAU~TA 

r 

AUXU.JAR ANALISTA 

ACTOAIUO 

PSICÓLPGA 

OJS 

J • 

TRABAJA008.A. SOCtAl. 

Y SAllOA16 DE AGOSTO 
OE2023 

RETARDO 18 OE 

AGOSTO DE 2023 

OMJSJÓN OE: ENTRADA 
Y SAUOA 16 DE AGOSTO 

-DE2ll:Zl 

OMJSlÓN DE ENTRADA 
Y SALIDA 11DE AGOSTO 

DE.2023 

OMISIÓN OE ENTRADA 
27 oe JUNIO OE2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 
18 Of!'. AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN OE·ENTRAOA 
10 Y 11 DE DE AGOSTO 

OE2.Q23 

OMISJÓN DE ENTRADA 
Y SAUOA 16 OE AGOSTO 

OE2023 

OMISIÓN OEENTRAOA 
16 DE AGOSTO DE 2023 

OMJStóN'OE ENTRADA 
16 DE AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 
~ SAUOÁ;ó6])E JULIO 

0122023 

OMISIÓN.DE ENTRADA 

18 OEA~OSTO ~E:2013 

O~USiÓN DE SAUOA 21 
-- O~ AGOSTO DE 2023 

,. _t. 

OMlSlÓN DE ENTRADA 
20 t;.JE JUNIO O~, Z023 

JUSTJHCAR 

JUSTIFICAR 

UCENCJACON 
GOCE 

UCENClACON 
GOCE 

JUSfiflCM 

JUSTIFttAR 

JUSTlFltAR 

JUSTIFICAR 

JUSTlflCAR 

JUSTIFICAR 

JUSTIFICAR 

NO iUST!FtCAR 

PRESENTACIÓN DE 
INFANTES 

ASUNTO OFICIAL,~ 
COMISlONAOO A LA 

SEDE MORROWY 
0.0,F, 

ASUNTO PERSONAL.* 
CONStn.TAMÉDICA 

ASUNTO PERSONAL"
CtTAMÉOICA 

ASUNTO OFJCIAk~ 
ACTI\IIOAOES DE .SU 
LABOR A TEMPRANA 

tiORA 
ASUNTO OFIC:lAt. ... 

ACTfVIOAOES DE SO 
lABORATEMPRANA 

HORA 
ASUNTO OFIClAL~

CAMSJO OE 
ADSCRIPCIÓN 

ASUNTO OFICIAL.
PRESENTACIÓN OE 

MENOR 

ASUNTO PERSONAL* 
ANAUSISOE 

LJ:\.80U:roRtO OE su 
SEÑORAE:SPOSA 

ASUNTO OflCIAb· 
VfSiTA OOMlCIUARIA 

ASUNTO OFitJAL.~ 

AUOIENCJ:AS EN El 
PRIMER OJSTRtTO 
ASUNTO OFICIAL,.. 

ACTIVIPAOES OE SU 
LAiORATEMPRANA 

HORA 

ASUNTO OflCtAL.~ 
MU.A EU.tTJUCA 
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1511*J 

ANA SOfÍA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ 

U.SE ltAVAtrr 
HlPOUTOMOAA 

MARIANA ffZEL 
GAtEANA LÁZARO 

KENlA OEYADJRA 
lBARAA ARIAS 

JESS!CA IVETH MEZA 
JtMENEZ 

MARlEtA.MUÑOZ 
PIEDRA 

·l0U8DES 
GUADALUPE 
HERNÁNOEZ 
SANl'lAGO 

NANCY GEORGINA 
TR.ETO BAHENA 

ACTUARIO . 

OJS 

ACTUARIA 

OMISIÓN DE Er,.JlRAOA 
170~ AGOSTOQE2023 

·OM~JQN DE ENlRAOA 
Y SALIO;ft011: 16 Y 18 OE 
: ,' AG(?ST, E 2023 

orvHSIÓN fj~ ENTRADA. ¡ 

22 DÉ AGOSTO DEW23 

OMISIÓN DE ENTRADA 
21 DE AGOSTO DE 2023 · 

o'MrstóN OE SAUDA 16 
OE AGOSTO OE 2013 

OMISIÓN DE ENTRADA 
Y SAUDA 18 Off AGOSOT 

OEZ.023 

OMISIÓN DEENTRADA 
10 DE AGOSTO OE 2023 

OMISlÓN OE SALIDA 17 

UCENClACON 
GOCE 

UCENCIACON 
GOCE 

DE ~GOSTO OE 2023 Y füSTiflCARY 

OMIStÓN.DEENTRAttA UCENCfA CON 

SAUOA 18 DE AGOSTO GOCE 
OE2023 

OIVUSiÓN OE SAUDA 18 
DE AGOSTOUE2023 

RETARDO 21 DE 
AGOSTO OE 2f)l3t 

OMISIÓN DE SAl.lPA21 
DE AGOSTO PE 2023 

.OMJ 

JUSTIFICAR 

JUSftftCAR 

1579.;J YAEL PÉREZ SÁNCHEZ SECRETARIO DE' ACUERDOS Y SAUDA :U DE AGOST 

iGNACiO VARGAS 
SALGADO 

ANA í<AkéN ROJAS 
ZAR!ÑANA 

OJS 

OJS 

OEW23 

OMISIÓN OE sALmAi1 
OE AGOSTO DE 2023 

ONUSJÓN·OESAUOA 18 
DE AGOSTO OE 2023 

LABOR A·TEMPRANA 
HORA 

ASUNTO PERSONA," 
SERVtCIOSMÉOU::O.S 
DE SU MENOR HUA 

ASUNro·.ot:lCIAL>< 
ENTREGA DE 

OOCUMENTAétóN 
ASUNTO PERSONA.l,· 
ACTlVIPAOES OE SU 
LABOR ATEM?RA~A 

HORA 
ASUNJOOFtClAL~ 

ENTR.EGADE 
OOCUMENTACIÓN 

ASUNTO PfRSONAl.~ 
OONAC1ÓNOE 

SANG~f 

ASUNTO PERSONAL"' 
CrTA.MÉDlCA 

ASUNTO PE]lSONAL~ 

CONSUt:f AMÉOICA DE 
SUMENORHUA 

ASUNTO OFICfAb;_ 
ALTA DE PERSONAL 

POR CAMBIO Ot 
AOSCRtPCIÓN 

ASUNTO .OFtt:lAL· 
Aijt)IEN-C!AS.ENEt 
SEXTO OJStRrro 

ASUNTO OfJCIAL"." 
Cl'.fAEN E!..ÁRéAOE: 

VlSITADU!l1A 

ASUNTOOFJCJAL.~ 
ENlREGAOE 

DOCUMENTACJÓN 
ASUNTO OflClAL.~ 

ro~NEO DE FU'TIOL 
OEL H. TRIBUNAL 
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1583,-J 

CYNTHIA GABRJElA 
BOBAOlll.A 

MONRAGÓN 

JUAN CARLOS SOLAR 
MIRANDA 

JUAN CARLOS SOLAR 
MIRANDA 

FERNANDO MUJA 
DUEÑA$ 

MARTHA C:EOU.1.0 
FLORES 

AGUSTINA BARRERA 
ESPEJO 

fERNANOO fOVAS 
FLORES 

LA CASTILLO TORRES 
DIRECTORA·DE RECURSOSHUM.ANQS 

OMISIÓN DE SAUOA 18 
DE AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN OESAUDA 21 
l)EAGOSTQ DE 2023 

OMISIÓN DE SALIDA 18 
OE AGOSTO OE 2023 

OMISIÓN OE SAÜOA 16 

OEAGOSTO DE 2023 

OMtStÓN OE ENTRADA 
UOE AGOSTO DE 1023 

VOMISlÓNOE 
ENTRAOAV SAUOA 18 
OE AGOSTO OE 2023 

OMtSlÓN DE SALIDA 18 
DE AGOSTO OE 2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 
V SALIDA l2 DE AGOSTO 

OE2023 

JUSTIFICAR 

JUS1lFltAR 

. . 

JUSTifJCAR 
0 

JUSTlFiú\R 

JUSTIFICAR.V 
UCENCIACON 

GOCE 

NO JUSTJFICAR 

UtENttACON 
GOCE 

ASUNTO OftCtAL .. 
TORNEO oe·mrsoL 

DEL H, TRIBUNAi. 
ASUNTO OFICíAL,. 

SISTEMA.DE 
OIG!TAUZACIÓN 

ASUNTO OFlCtAL* 
SERVlCiO DE SOPORTE 

F'ORANEOS 

ASUNTO OFtCiAl.
ACTlVlOAPES PE SU 
LABOR ATEMPRANA 

HORA 
ASUNTO OFICIAL~ 

ACTMOAOES OE SU 
LABOR 

ASUNTO OHCIAL
Cff A EN El.ÁREA DE DE 

VíSlf ADURIA Y 
ASUNTO PERSONAL~ 

ANAUSISDE 
tABORATOJUO 

ASUNTO PERSONALff 
OMITIÓ CHECAR 

ASUNTO·•PERSONAL.* 
CONSULTA MEDICA 

LA. UU MANDUJANO AlVAREZ 
JEFE DE ASISTENOA 
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YSAUDA21DE 
AGOSTO DE2023 

ISIÓNiÓE ENTR 

~AGQSTOPE 
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JosÉLEÓN 
ROOiUGUEl 

SERRATO 

FERNANDOMEJJA 
DUEÑAS 

JltAN•FERNANOO 
SéRRANó MORALES 

iGll~J GASRJE!A CCUU)ERO 
ÁlVAREZ 

MOLA LETlClA 
ROORÍGÚEZ APAC 

JUOffH CORTES 
OOMÍNGUez 

GU!ll.é:R!VUNA 
RODRÍGUEZ 
MENOOiA 

JOSÉ•AUGOSTO 
GONZÁLEZ ESPARZA 

ms~.AUGUStO 
GCJNZÁLEZ itSPA~ZA 

Al.AN SÁNGHEZ 
SALA.ZAR 

OJS 

OJB 

ACTUARtO 

AUX,¡OE 
!NTENOENCtA 

OJA 

SECRETARIO OE 
ACUERDOS 

SECRETARtO·oe 
ACUERDOS 

ACTUARIO 

V SALIDA 22 V 23 OE 
AGOSTO OE 2023 

OMISIÓN llE ENTRJ\llA 
22 DE.AGOSTO OE20:?3 

OMISJÓNOE SAUDAU 
OE AGOSTO OE 2-023 

OM]SIÓN Ot ENTRADA 
13 OE AGOSTO OE 2-023 

OMíStÓN PEcENtMOA 
Y SAUbA 22. DE 

AGOSTO OE 2023 

OMISIÓN DE ENTRADA 

JUST!FlCAR 

JUST!FltAR 

JUSTIFICAR 

Y SAUDA 21 DE UCENClACON GOCE 

AGOSTO OE 2023 

OMISlÓNJ>EEN'tRADA 
24 DE AGOSTO DE 2023 

Ot\.'USIÓN OE ENTRA.DA 
YSAUOA220E 

AGOSTO OE 2023 

OMISIÓN OE ENT~ADA 
03 DEJtU10 OE2023 

OMiSlóN DE ENTRADA 
16 OEMA:YO: OE 202.3 

0Mt$lÓN·OE ENTRADA 
24 DE AGOS'fO ·oe 2023 

JUSTIFICAR 

ASUNTO.l'ERSONAL> 
ÜR,ENtlA.~ •. ~ÉlllCAS DE 

SU·SEÑOR-A MADRE 

OiSTRITO 

ASUNTO OFlC:lAL
PRESENTA(lóN•DE 

iNFANit 

MUNJO•.PS:RSONAL; 
CONSUlt~ MÉOlCA 

ASUNTO··Ofltb\L.~ 

ACTIVlPAbES PÉ SU 
LASOR··A.TEMPRANA 

HORA 
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MONICAJANNETE 
CAMltO CUEVAS 

JESÚS GASRlÉL 
FLORES LINARES 

GEMAARACEU 
TORRES MÁRQfJEZ 

CUUJDIAMENOOZA 
SALGADO 

ANA SOFÍ.A ÁLVAaez 
lGZS•J HERN-ÁNDE2 

JESÚS SALVADOR 
LÓPEZ GUTO!RREZ 

LA.LESUECl 

OJB 

OJB 

SECRETMIADE 
ACUEROOS 

ACTUARIO 

PSlCÓLOGO 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

ASUNTO PERSONAL-. 
CONSUJ.TA MÉOlCA 

ASUNTO PERSONAL;. 
OMISIÓN DE ENTRADA CONSULTA MÉDICA DE 
:21 Y 23 Oé AGOSTO OE UCENCJA CON GOCE SU MENOR HIJA V 

2023 SEP:EUO DE Stf SEÑOR 

OMISJÓN DE ENTRADA 
22 OE AGOSTO DE 2023 

OMtSJÓN DE ENTRADA 
25·DEAGOSTO OE.2023 

OM1$1ÓN DE ENTRAPA 
Y SAUOA 22 OE 

AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN.DE'. ENTRADA 
25 DE AGOSTO DE 2023 

OMISIÓN DUAUDAí2 
DE AGOSTO DE 2023 

JUSTit:lCAR 

JUSTIFICAR 

UCENCIA CON GOCE 

JUSTIFICAR 

JUSTIFICAR 

PADRE 

ASUNTO PERSONAL,;, 
c1tA MlbtCA 

ASUNTO PERSONAL ... 
DONACIÓN DESANGRE 

ASUNTO PERSONAL,;, 
CONSULTA MEDICA 

ASUNTO OFICIAL .. 
ACTIVIDADES DE.SU 

LABOR A TEMPRANA 
HORA 

ASUNTO OFICIAL* 
AUOIENOAJutClO ORAt 

LA ULfSES MANDUJANO ALVAREZ 
JEFE DEASISTENCIA 
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